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COMISION PROVINCIAL
Eoctracto de su sesión del día 17 de 

Agosto de 1892.
(Continuación.)

Vista la instancia elevada al Sr. 
Presidente de la Diputación con 
fecha 12 de Julio último por D.a 
Victoria López Iturralde, vecina 
de Covarrubias, solicitando auto
rización para cercar con muro, y 
hacer con él una portada, un ma
juelo de su propiedad, lindante 
con la carretera provincial de Co
varrubias ¿Cuevas de SanClemen- 
te, en el kilómetro 39: la Comisión 
acuerda conceder á la D.a Victo
ria la autorización expresada.

Examinado el expediente ins
truido en el Gobierno civil de esta 
provincia sobre expropiación de 
fincas en el pueblo de Iglesias con 
motivo de la construcción de la 
carretera provincial, que, partien
do de la del Estado de Burgos á 
San Isidro de Dueñas, frente á 
Pampliega, y pasando por Villal- 
demiro termine en el puente de 
Zarzosa de Riopisuerga: la Comi
sión acuerda informar al Sr. Go
bernador civil de la provincia en 
el sentido de que procede la ocu
pación que se intenta para llevar 
¿ efecto las obras de la carretera 
expresada.

Examinada la copia certificada, 
que remite el Alcalde dé Moradi- 
HodeRoa, del acta déla sesión 
extraordinaria celebrada por el 
Ayuntamiento y Junta de mayores 
contribuyentes en la que se acor
dó manifestar que dicho pueblo no 
está conforme en manera alguna 
con que se le recargue en la contri
bución territorial del año econó
mico siguiente cantidad alguna 

por los pueblos que han incoado 
expedientes solicitando el perdón 
de la contribución ó parte de ellas: 
a Comisión acuerda que no ha 
ugar á deliberar acerca de dicha 

resolución.
Examinada la comunicación del 

Arquitecto provincial en que ma
nifiesta que las obras necesarias 
para arreglar el dormitorio de 
ciegos en el Colegio de esta ciudad 
consisten en la construcción de 
cuatro tabiques sencillos, tres 
puertas y el picado y enlucido de 
los muros viejos, cuyo total impor
te ascederá á 185'60 pesetas: la 
Comisión acuerda que se ejecuten 
dichas obras por administración y 
bajo la dirección del mismo Arqui
tecto.

Examinada la cuenta que el mis
mo funcioinario remite de los gas
tos de material de oficina ori
ginados en los meses de Enero á 
Junio ambos inclusive, correspon
diente al ejercicio de 1891-92, im
portante la cantidad de 179 pesetas 
50 céntimos: la Comisión acuerda 
aprobarla,y que pase á Contaduría 
para su abono.

Examinado el expediente ins
truido por el Ayuntamiento de 
Barrio de Muñó solicitando per
dón de la contribución territorial 
por pérdidas de cosecha á conse
cuencia dei pedrisco que descargó 
sobre sus campos el dia 25 de Mayo 
último; y resultando que en su ins
trucción se han cumplido las dis
posiciones del Reglamento de 30 
de Setiembre de 1887: la Comisión 
acuerda que se anuncie el sinies
tro en el Boletín oficial de la pro
vincial y se pidan informes á los 
Ayuntamientos de los pueblos li
mítrofes Villaverde Mogina y 

Ciadoncha, con las advertencias 
prevenidas en los artículos 101 y 
\02 del Reglamento citado.

Examinado el expediente ins
truido por el Ayuntamiento de Isar 
en solicitud de perdón de la con
tribución territorial por pérdidas 
de cosecha á consecuencia del 
pedrisco y aguacero que descargó 
sobre sus campos el dia 25 de Mayo 
último: la Comisión acuerda que 
se anuncie el siniestro en el Bo
letín oficial de la provincia y se 
pidan informes á los Ayuntamien
tos de los pueblos limítrofes Cañi
zar de los Ajos y Palacios de Be- 
naber, con las advertencias preve
nidas en los artículos 101 y 102 del 
Reglamento citado.

Examinado el expediente ins
truido por el. Ayuntamiento de 
Villaldemiro sobre perdón de la 
contribución territorial por pérdi
das de cosecha á consecuencia 
del pedrisco que decargó sobre 
sus campos el dia 25 de Mayo últi
mo: la Comisión acuerda que se 
anuncie el siniestro en el Boletín 
oficial de la provincia y se pidan 
informes á los Ayuntamientos de 
los pueblos limítrofes Tamaron 
y Villaquirán de los Infantes, con 
las advertencias prevenidas en los 
artículos 101 y 102 de dicho Re
glamento.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo las once y media de la ma
ñana.

Burgos 17 de Agosto de 1892.= 
El Vicepresidente, Gregorio Gu
tiérrez.=E1 Secretario, Antonio 
Azpiroz.

Eoctracto de la sesión del dia 18 de
Agosto de 1892.
Abierta á las diez de la mañana 

bajo la presidencia del Sr. D. Gre
gorio Gutiérrez, y asistencia de 
los Sres. Morena, Pineda, Arnaiz, 
Huidobro, y Sedaño, diose lectura 
del acta de la anterior del dia de 
ayer y quedó aprobada.

En vista de la comunicación del 
Excmo. Sr. Capitán General de 
este distrito remitiendo certificado 
en que se hace constar que el mo
zo Teófilo Diez Fernandez, soldado 
del Regimiento Infantería de Can
tabria, núm. 39, que fué alistado 
por el Ayuntamiento de Coculina 
para el reemplazo de 1891, ha sido 
declarado corto de talla en virtud 
del expediente oportuno: la Comi
sión acuerda dar conocimiento de 
este resultado al Alcalde de aquel 
pueblo á fin de que sea tahado 
en las revisiones de 1893 y 1894.

Dada cuenta del oficio del Al
calde de Quintanarraya pidiendo 
que el Arquitecto provincial forme 
un proyecto de un nuevo edificio 
destinado ¿Casa consistorial; y re
sultando que dicho pueblo está al 
corriente en el pago del impuesto 
provincial: la Comisión acuerda 
que dicho funcionario facultativo 
preste este servicio tan pronto co
mo se lo permitan las demás aten
ciones propias de su cargo.

Diose lectura de una instancia 
del Ayuntamiento de Villaquirán 
de la Puebla pidiendo que la Di
putación acuerde que el trazado 
de la carretera que el Estado va á 
construir desde Itero de la Vega, 
provincia de Falencia, por Cas- 
trogeriz á Rabé de las Calzadas, 
para enlazar con la de Villadiego á 
Burgos enel término de Tardajos, 



siga el mismo trayecto que la pro
vincial proyectada de Castrogeriz 
por Villaquirán de la Puebla, 
Iglesias y Las Hormazas á Rabé; y 
la Comisión , considerando que la 
Corporación provincial carece de 
atribuciones para modificar el tra
zado de las carreteras del Estado, 
acuerda no haber lugar á lo pre
tendido.

Dada cuenta de la instancia ele
vada á esta Corporación por los 
jóvenes asilados del Hospicio pro
vincial Feliciano Castrillo, Julián 
Vencedor, Andrés Ortega, Floren
cio Gómez y Laureano Saiz Rasi- 
nes, el primero que tiene cursados 
y probados en la Escuela Normal 
de Maestros de esta ciudad los dos 
años que corresponden al grado 
elemental, y que desea obtener el 
título de Maestro superior; el se
gundo que tiene aprobado el pri
mer año y aspira á obtener el títu
lo elemental, y los tres últimos 
que deseen matricularse para em
pezar la carrera del Magisterio, 
pidiendo se les abonen las matrí
culas, los libros y demás gastos 
que les proporcione la realización 
de dicho propósito: la Comisión 
acuerda, de conformidad con lo 
informado por el Director interino 
del mencionado asilo, acceder á lo 
pretendido.

Examinado el expediente, remi
tido á informe por el Sr. Goberna
dor, formado á instancia de D. 
Modesto Alonso Puente, vecino de 
Quintanilla del Coco, alzándose del 
acuerdo del Ayuntamiento que le 
declaró responsable de 261*75 pe
setas por descubiertos del contin
gente provincial y gastos carcela
rios, fundándose en que las cuen
tas municipales á que se refiere la 
cantidad que se le exige no están 
censuradas por las corporaciones 
municipales ni se ha dictado fallo 
sobre ellas por el Sr. Gobernador 
civil; y resultando que el Ayunta
miento en su informe manifiesta 
que el recurrente ha reconocido la 
deuda ante el Agente D. Emilio 
Barbadillo, nombrado para la for
mación de la cuenta municipal de 
1889-90: la Comisión, en vista 
deque no se justifica este último 
particular por ningún documento, 
acuerda hacer presente al Sr. Go
bernador la necesidad de que se 
reclame al Alcalde dicho docu
mento, y se le manifieste al propio 
tiempo que respecto á las dietas 
del comisionado D. Juan del Olmo 
corresponde al Ayuntamiento de 
su presidencia fallar en primer 

término sobre la responsabilidad 
del que resulte culpable de ellas 
para su abono.

Dada cuenta del expediente ins
truido á instancia de D. Ramón 
Garcia,vecino dePeral de Arlanza, 
reclamando contra el acuerdo del 
Ayuntamiento porel que le declaró 
responsable de 250 pesetas cobra
das por intereses de inscripciones, 
fundándose en que de todo lo que 
tenia recibido por el expresado 
concepto había rendido cuenta,sin 
que obrara en su poder un solo cén
timo, y que debía ser alguna equi
vocación la causa dehabérsele atri
buido dicha responsabilidad: la Co
misión acuerda informar que pro
cede estimar el recurso y revocar 
el acuerdo apelado, sin perjuicio 
de que el Ayuntamiento dirija su 
acción contra el que resulte cul
pable, á cuyo efecto deberá ins
truir el oportuno expediente.

Examinado el proyecto, que re
mite á informe el Sr. Gobernador 
para la construcción de una fuente 
en el pueblo de Solarana; y resul
tando que dicho proyecto no ha 
sido sometido á una información 
pública según previene el artículo 
95 del Reglamento de obras pú
blicas de 6 de Julio de 1877: la 
Comisión acuerda informar en el 
sentido de que procede se devuel
va el proyecto al Ayuntamiento de 
Solarana para que le dé la trami
tación prevenida en el artículo 
citado.

En vista de lo que participa D. 
Cayetano Rarbero, agente nombra
do para la formación de oficio de 
la cuenta municipal del distrito de 
Pinilla Trasmonte, que el Alcal
de se niega á abonarle las dietas 
devengadas, bajo el fundamento de 
que debe proceder contra los cuen
tadantes: la Comisión acuerda pre
venir al Alcalde que el Ayunta
miento forme el oportuno expe
diente para declarar la responsa
bilidad de que se trata y exija de 
los verdaderos responsables el pa
go de las dietas mencionadas.

Examinado el expediente ins
truido á virtud de comunicación, 
dirigida á esta Comisión por el 
Sr. Gobernador civil de esta pro
vincia remitiendo los expedientes 
incoados por la Diputación provin
cial de Madrid sobre reclusión en 
el manicomio provincial de aque
lla Capital de las dementes Abeli- 
na Vecino Garcia, natural de Sasa- 
mon, y Maria Fuentes Martínez, 
natural de Padilla de Abajo, las 
cuales han llegado en el dia de 

ayer á esta Ciudad, conducidas por 
dos Hijas de la Caridad á disposi
ción de la expresada autoridad 
por ser naturales de esta pro
vincia: la Comisión acuerda que 
sean conducidas desde luego en 
clase de observación al manico
mio provincial de Valladolid y 
abonadas sus estancias con car
go á los fondos del presupuesto 
provincial, y que los Alcaldes de 
Sasamon y Padilla de Abajo ins
truyan sin pérdida de momento 
los oportunos expedientes para 
justificar la pobreza de dichas 
intereradas y de sus familias, con 
el fin de resolver definitivamente 
lo que proceda.

Examinado el expediente ins
truido á virtud de instancia de D. 
Bernardo Porres Bueno, en nom
bre de D. Segundo Arleche, veci
no de Valmaseda, en solicitud de 
que se ordene al Ayuntamiento de 
Rioseras consigne en el presu
puesto ordinario las cantidades ne
cesarias para el pago de 58 fane
gas y 4 celemines de pan mediado 
y forme un extraordinario para el 
pago de 2970 pesetas 15 céntimos 
por pensiones vencidas y costas: la 
Comisión acuerda hacer presente 
al Ayuntamiento de Rioseras si 
está dispuesto á consignar en sus 
presupuestos cantidad mas razo
nable y en armonía con el importe 
de la deuda, que pueda ser acep
tada, para en su vista disponer lo 
conveniente á fin de que tengan 
efecto los pagos de conformidad 
con el art. 144 de la ley munici
pal. •

De conformidad con lo propues
to por el Vocal ponente Sr. Seda- 
no, la Comisión acuerda conceder 
el socorro de 7‘50 pesetas mensua
les, á saber: por un mes y desde 
l.° de Julio último á Celestino 
Martin, vecino de La Revilla, y á 
Manuel Abad, de esta Ciudad; por 
dos meses y desde la propia fecha 
á Miguel Nebreda de Las Rebolle- 
das, á Petra Alonso de Atapuerca, 
á Benito Castañeda de Vadocondes, 
á Sotera Martin de Retuerta, á Isi
doro Garcia de Cabañes de Esgue- 
va, á Venancio Martin de Fuente- 
lisendro, á Manuel Ayuso de Roa, 
y á Hipólito Ortega de Jaramillo 
Quemado; por 3 meses y desde la 
propia fecha á Valerio Tamayo, 
Fortunato Valle, Quirino Saiz, y 
Juan Garcia de esta Ciudad, y á 
Juan Garcia de Mahamud; por 4 
meses y desde la referida fecha á 
Juana Serrano de Salas de los In
fantes, á Castor López, Fermín 

Hernando, y Manuel Saiz de esta 
Ciudad, á Felix Rubio de Reven
ga, á Antolin Sanz de Berma, j 
Maximiano Garcia de Villafría ¿ 
Nicanor Delgado de Máznelo de 
Muñó, y á Julián Saiz de las Cela
das; por 5 meses y desde la men
cionada fecha á Pedro Portugal 
deContreras, á Hermenegildo Mel- 
gosa, Santiago Miranda, Anacleto 
Pino, y Rufino Bargas de esta Ciu
dad, á Francisco Iglesias de Casta
ñares, á Damian Parga de Covar- 
rubias, á Miguel Nieto de Villo- 
robe, y á Juan López de Espinosa 
de los Monteros; por 6 meses y 
desde la misma fecha á Gregorio 
Saiz, Hilario Quintana, Toribio 
Mañero, Estéfana Moradillo, José 
Santa Maria, y Eugenio Cuesta de 
esta Ciudad, á Luis López de Cue
va de Juarros, y á Cipriano Saiz 
de Atapuerca; por 7 meses y desde 
la misma fecha, á Julián Garcia de 
esta Ciudad, á Antonio López de 
Las Hormazas, á Galo Rogel de 
Villalmanzo, á Pedro Pozo de Cas- 
trillo Solarana, á Isidro Garcia de 
Anguix, á Juan Garcia de Moradi
llo de Roa, á Faustino Domingo de 
San Martin de Rubiales, y á Va
lentín de la Calle de Cabezón de la 
Sierra; por 8 meses y desde la 
misma fecha á Juan Gómez del Va
lle de Tobalina, á Román Novales, 
del Valle deMena, á BeatrizGarcia 
de Merindad de Montija, á Jesús 
Maté de Arauzo de Miel, á Nicasio 
Santa Maria de Montorio, á Angel 
Martínez de Rubena, á Angel Rojo 
de Albillos, á Tomás Alonso de 
Salgüero de Juarros, á Ignacio 
Fernandez de Ubierna, á Angel de 
la Fuente, Agueda Maté, Claudio 
Saiz, y Luciano Celorrio de Bur
gos; por 9 meses y desde la propia 
fecha á Baldomero Hernando de 
Quintanamanvirgo, á Francisco 
Camarero de Pinilla de los Barrue
cos, y á Juan Hernando de San 
Juan del Monte; por 10 meses y 
desde la mencionada fecha á Vic
toriano Fernandez de la Merindad 
de Valdivielso, y á Juan Saiz del 
Valle de Tobalina; por 7 meses 
y á contar desde l.° de Agosto 
á Segundo Alcalde de la Vid de 
Aranda; por 10 meses y desde 
la misma fecha á Agapito Her
nando de San Juan del Monte, 
á Julián Bárcena de Rucandio, y á 
Ignacio Cámara de Carazo; y Por 
11 meses y á contar desde l.° del 
actual á Andrés González de Me- 
cerreyes, con el fin de que puedan 
atender á la lactancia de sus hijos; 
y desestimar la pretensión de Pe



dro Gallo de Barbadillo de Herre - 
Timoteo Garcia de Roa, Gregorio 
Saaldea de Adrada Haza, Gabriela 
Hortigüela de Pinilla Trasmonte, 
Francisca Alonso de Ciadoncha, 
Lope Uzquiza de Villagalijo, Pri
mitiva Mambrilla de Sotillo de la 
Rivera, Juan Fuente de Prado- 
luengo, Gregorio Ruiz de Castro- 
geriz, y Mariano Larrá de esta 
Ciudad, pidiendo igual socorro.

Asi bien acuerda la Comisión 
admitir en el Hospicio provincial 
á cuenta de las vacantes del parti
do de Villarcayo al niño Dionisio 
Guinea, hijo de Pedro, viudo, ve
cino del Valle de Tobalina; y defi
nitivamente á Francisca Santa Ma
ría, hija de Aniana Revilla, de 
Madrigalejo, á Fidela Calzada, de 
13 años, de Briviesca, á Bárbara 
Cámara, hija de Pedro,deRábanos, 
y á Francisco Domingo, hijo de 
Pedro, de Santivañez del Val.

Para que se dé la tramitación 
que determina la ley municipal 
vigente, la Comisión acuerda or
denar al Alcalde de Riocavado 
que inmediatamente se presente 
en la Contaduría con el fin de re
coger la cuenta municipal del ex
presado distrito correspondiente 
al año económico de 1888-89, ó en 
su defecto otra persona de su con
fianza debidamente autorizada.

Examinadas las cuentas munici
pales de los distritos de Acinas, La 
Gallega, Coruña del Conde y Gu- 
miel de Izan correspondientes al 
año económico de 1889-90, y Tór
tolos 1890-91, y observándose ado
lecen de varios defectos: la Comi
sión acuerda que se hagan saber 
á los cuentadantes con objeto de 
que puedan subsanarlos.

Se acordó proponer al Sr. Go
bernador civil la aprobación de 
las cuentas municipales de los 
distritos siguientes:

Cimillos de Muñó 1884-85 y 
1887-88. Salas de los Infantes 1885- 
86. Cabezón de la Sierra y Quema
da 1888-89. Tordueles 1889-90.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo las once y media de la ma
ñana.

Burgos 18 de Agosto de 1892.= 
El Vicepresidente, Gregorio Gu
tiérrez. = El Secretario, Antonio 
Azpiroz.

Eoctracto de la sesión del día 22 de
Agosto de 1892.
Abierta á las diez de la maña- 

da bajo la presidencia del Sr. D. 
Segundo de la Morena, y asistencia 
delosSres. Pineda, Huidobro, y 

Barbadillo, diose lectura del acta 
de la anterior de 18 del actual y 
quedó aprobada.

Seguidamente se pasó á resolver 
los asuntos de quintas que á conti
nuación se expresa.

Villafranca Montes de Oca.— 
1892,—Elias Sainz Melchor, pen
diente.

Bascuñana.—1889,—Felipe Ma
ria Uyarra, exento.

Gastrogeriz.—1890. — Petronilo 
González Urbano, exento.

Sandoval de la Reina 1889 — 
Jacinto López Carpintero, pen
diente.

Viloria.—1890.—Félix Alonso 
Zuazo, exento.

Cogollos. —1892.—Santiago Diez 
González, pendiente.

Hoyuela. — 1891. — Melquíades 
Terrados Santos, exento.

Villafruela. — 1892. — Braulio 
Ramos González, exento.

Contreras. —1892. — Sinforiano 
Lozano Contreras, pendiente. 
—1891. — Agustín Alonso Mozo, 
exento.

Los Ausines.—1889 —Saturnino 
Briongos Burgos, sorteable.

Pedrosa de Rio Urbel.—1892.— 
Juan Barrio Rico, exento.

Villanueva Rioubierna.—1891. 
—Nemesio Pardo Alonso, exento.

San Adrián de Juarros.—1892.= 
José Alegre Segura, exento.

Junta de Puentedey. — 1892.— 
Primitivo Gómez Fernandez, pen
diente.

Junta de Traslaloma.—1891.— 
Leandro Baranda Gauna y Antonio 
Ochoa Antuñano, pendientes.

Junta de Rio de Losa.—1892.— 
Cristóbal Villate Vadillo y Severo 
Hierro Ruiz, pendientes.

Medina de Pomar.—1892,—Ja
cinto Rebolledo Roldan, que el 
Ayuntamiento instruya contra él 
el oportuno expediente de prófugo.

Junta de la Cerca.—1892.—Ciri
lo Castresana González, pendiente.

Merindad de Castilla la Vieja.— 
1892.—Ramón Robador Ortiz, que 
el Ayuntamiento le instruya expe
diente de prófugo.

Atorados de Moneo.—1890—En
sebio Martínez Zuñiga, pendiente.

Junta de Oteo.—1892.-Florencio 
Sainz Castresana, Vicente Villate 
Tejada y Teodoro Martínez Tobali
na, pendientes.

Miranda de Ebro.—1891.—Lo
renzo Perez Herranz, excluido to
talmente. Leonardo Cantero Cor
tés, que pase á observación.

Pradoluengo.—1889. —Antonio 
Fuentes Echevarría, pendiente.

Merindad de Montija,—1892,— 
Victor Martínez Velasco, José Fer
nandez Alonso y Augusto Villasan- 
te Santillana, pendientes.

1891.—José Villodas Angulo, 
pendiente.

Merindad de Sotoscueva.—1892. 
—Saturnino Fernandez Gutiérrez, 
pendiente. Ricardo Fernandez 
Ruiz, exento. Doroteo Ruiz Fer
nandez, pendiente. Aniceto López 
Sainz, sorteable.

Villarcayo.—1892.—AndrésTra- 
paga Diez, pendiente.

1889.—Ramón Regulez Vivanco, 
excluido temporalmente.

Valle de Mena.—1892.—Pacia- 
no Braceras Mendoza, Severiano 
San Ramón Enales, Pedro Uriza- 
bal Sobrado, Fermín Gorbea, An
gel Torre Cano, Manuel González 
Ortiz, Manuel Novales Gustillo, 
Eduardo Zorrilla Monasterio y 
Eduardo Llano Gano, pendientes.

1891. — Vicente Santa Coloma 
Rufrancos, que el Ayuntamiento 
instruya contra él expediente de 
prófugo. Santiago Hierro Retes, 
pendiente.

Aranda de Duero.—1892.—Vic
toriano López Fernandez y Nicasio 
Moreno de Blas, pendientes.

Alfoz de Bricia.—1890.—Santos 
Gómez Zamanillo, exento.

Alfoz de Santa Gadea.—1891.— 
Francisco Martínez López, exento.

Valle de Valdebezana.—1892— 
Ramón Torres Ruiz, Tomás Anto
nio Alvarez y Braulio Fernandez 
González , que el Ayuntamiento 
instruya contra ellos el oportuno 
expediente de prófugo. José Sainz 
González é Ildefonso Fernandez 
Cuesta, pendientes.

Monasterio de Rodilla.—1891.— 
Luis Quintana Quintana, exento.

Castil de Lences.—1892.—José 
Ruiz Gallo, pendiente.

Frias.—1889.—Federico Rosales 
González, exento.

Quintanavides.—1891. —Rafael 
Briongos Garcia, sorteable.

Oña.—1890. — Agapito Garcia 
Bárcena, pendiente.

Guzman.—1889.—Felipe Medina 
Gil, exento.

Castrillo Matajudios. —1889.— 
Esteban Alonso Calleja, sorteable.

Vilviestre del Pinar.—1892.— 
Vicente Abad Ruya, pendiente.

La Aguilera. —1892. — Julián 
Solano Tudela, pendiente.

Orbaneja del Castillo.—1892.— 
Braulio Gallo Huidobro, excluido 
totalmente.

Sedaño.—1892.—Federico Mar- 
quina Fernandez, sorteable.

La Gallega. — 1892. — Silverio 
Porteguillo González, pendiente. 
Rufino Silleras Varguilla, exento.

Merindad de Valdivielso.—1892.
— Felipe Sainz Martínez, exento, i 

Santa Cruz de la Salceda.—1891.
—Eugenio Abad Baciero, exento.

Neila.—1892.—Pedro González 
López, exento.

San Quirce de Riopisuerga.— 
1892.—Eloy Marcos Fernandez, 
pendiente.

Retuerta.—1892.—Juan Arroyo 
Esteban, pendiente.

1891.—Mariano López Garcia, 
pendiente.

Diose lectura de un oficio im
preso suscrito por el Excmo. Sr. 
Ministro de la Gobernación, con 
fecha 12 del corriente, y dirigido 
al Sr. Vicepresidente de esta Co
misión, en que de Real órden ha
ce las advertencias oportunas al 
efecto de que si llegara á propa
garse la epidemia colérica en Es
paña se adoptasen todas las medi
das higiénicas que la ciencia y la 
experiencia aconsejasen como 
convenientes para contener dicha 
propagación y combatir la epide
mia; y la Comisión acuerda quedar 
enterada.

Vista la comunicación del Sr. 
Gobernador trasladando un oficio 
del Alcalde de Ontoria de Valdea- 
rados remitiento el acta levanta
da en aquella localidad en 10 de 
Julio último por el Ayuntamiento 
de su presidencia y por las comi
siones de los pueblos de Vadocon- 
des, Zazuar, Quemada, coto de D. 
Antonio Palacios, Arauzo de Sal
ce, y D. Pedro Mediavilla, como 
dueño de la granja de Caleruega, 
en que acordaron interesar á la 
Diputación provincial en la ejecu
ción de un proyecto de carretera 
que partiendo de la del Estado en 
Boceguillas, y pasando por Santa 
Cruz de la Salceda, Vadocondes, 
Zazuar, Quemada, Ontoria, Arauzo 
de Torre, Arauzo de Salce, Arauzo 
de Miel y Huerta de Rey, vaya á 
enlazar en jurisdicción de Pinilla 
de los Barruecos con la que se di
rige de Burgos á Soria; y resultan
do que en 11 de Junio acordó 
la Diputación que por la Dirección 
de carreteras se formara sin pér
dida de momento el anteproyecto 
de una de carácter provincial que 
partiendo desde el empalme con 
la proyectada de Segovia á Boce
guillas pase por Santa Cruz de la 
Salceda á terminar por ahora en 
Caleruega ó en Ontoria de Val- 
dearados: la Comisión acuerda 



que se remita ai expresado Direc
tor una copia del acta mencionada 
para que la tenga en cuenta al 
formar el proyecto de carretera 
provincial de que queda hecho mé
rito.

Diose lectura de un oficio del 
Sr. Gobernador dando conocimien
to de que por órden del dia ante
rior se habia aceptado por el Mi
nisterio de Fomento, como mas 
beneficiosa para instalar las ofici
nas de la Sección del ramo en esta 
provincia la proposición de D. 
Antonio Tarto, que la hizo en re
presentación de D.a Benita Fer
nandez, para el piso 3.° de su casa, 
sita en la calle de Vitoria, nú
mero 18; y la Comisión acordó 
quedar enterada y que se dé cuen
ta á la Diputación.

Así bien quedó enterada la Co
misión de otro oficio de la propia 
Autoridad superior de la provin
cia trasladando el que le ha diri
gido el Alcalde de barrio de Villa- 
fuertes dando conocimiento de 
que en el dia 9del actual descargó 
sobre su término municipal una 
horrorosa tormenta, que haciendo 
desbordar el rio ha llevado todas 
las mieses de la vega y valles, así 
como las que tenian en las eras.

En vista del oficio del Alcalde 
de Villadiego, fechado en 20 del 
actual, dando conocimiento de 
que en el dia anterior se habia pre
sentado voluntariamente á su au
toridad el mozo Constantino del 
Rio Varona, núm. 3 del alista
miento de aquel distrito para el 
reemplazo de este año, contra el 
que se ha instruido expediente de 
prófugo: la Comisión acuerda or
denar á dicha autoridad local re
mita ultimado el expresado expe
diente para el dia 29 de Setiembre 
próximo y hora de las diez de la 
mañana, que se señala para cono
cer de él, y practique las citacio- 
del mozo y de los interesados en 
el reemplazo, para que puedan 
concurrir en dicho dia y hora.

Diose lectura del B. L. M. que 
dirige al Excmo. Sr. Presidente de 
la Diputación el Excmo. Sr. Dele
gado general interino de la Expo
sición Histérico-americana remi
tiendo dos ejemplares del quinto 
folleto publicado por aquella De
legación en conmemoración del 
4.° Centenario del descubrimiento 
de América; y la Comisión acordó 
quedar enterada.

Habiendo acreditado D. Antonio 
Escribano Domínguez, concejal 
interino y Alcalde de Revilla Va- 

ilejera, que nació el dia 14 de Ju
nio de 1818, y que tiene por tanto 
mas de 60 años de edad: la Comi
sión acuerda admitirle la renuncia 
que ha hecho de los expresados 
cargos.

Vista la instancia promovida 
por D. Antolin López y tres veci
nos mas de la granja de Bascon- 
cillos de Muñó, distrito municipal 
de Villangomez, en que manifies
tan que el Ayuntamiento está ha
ciendo efectivo un repartimiento 
cuyas cuotas afectan á las utilida
des de la ganadería, improcedente 
por lo que se refiere á los recur
rentes, en razón á que sus ganados 
no salen á pastar fuera del terreno 
propio de la granja de la propie
dad del Excmo. Sr. D. Juan Anto
nio Barona.ypor lo tanto no se 
aprovechan de los pastos de los 
terrenos comunales, y piden se les 
elimine del reparto: la Comisión 
acuerda estimar el recurso y que 
se elimine del reparto mencionado 
las cuotas correspondientes á los 
reclamantes.

Examinado el expediente,remi
tido por el Sr. Gobernador civil de 
la provincia á virtud de comuni
cación dirigida á su autoridad por 
el limo. Sr. Director general de 
Beneficencia y Sanidad, referente 
á la reclusión en un manicomio de 
Julián González Blanco, cabo de 
laGuardia civil: la Comisión acuer
da que sea conducido al manico
mio de Val ladolid y sostenido en 
él por cuenta de los fondos de esta 
provincia.

Habiéndose cumplido los trámi
tes reglamentarios en los expe
dientes promovidos por los Ayun
tamientos de Urbel del Castillo y 
Zumel sobre perdón de la contri
bución territorial por pérdidas de 
cosecha á consecuencia del pedris- 
que descargó sobre sus campos el 
dia 25 de Mayo: la Comisión acuer
da que se remitan á la Delegación 
de Hacienda de esta provincia á 
los efectos del art. 103 del regla
mento de 30 de Setiembre de 1885.

Vista la comunicación del Direc
tor de carreteras provinciales ha
ciendo presente la necesidad de 
variaren un corto trayecto el tra
zado de la carretera provincial de 
Villaldemiro al puente de Zarzosa 
de Riopisuerga, trozo 2.°, por pre
sentar indicios de ruina la ermita 
del cementerio de Tamaron, por 
cuyas inmediaciones se hizo el re
planteo de dicha carretera, y ma
nifestando al propio tiempo que es 
tan insignificante dicha variación 

que no ha de producir aumento 
alguno en el presupuesto de las 
obras: la Comisión acuerda apro
bar la variación propuesta por el 
Director de carreteras, así como 
igualmente el croquis que al efecto 
remite de los nuevos perfiles lon
gitudinales y trasversales de la 
variación expresada, á la cual ha 
prestado su conformidad el con
tratista.

En el expediente sobre adjudi
cación á favor de D. Jorge Salas y 
Porras, vecino de esta ciudad, del 
remate de los acopios de piedra 
para la conservación durante el 
año económico de 1891-92 de la 
carretera provincial de Pradoluen- 
go á Ibeas de Juarros: diose cuenta 
de la contestación dada por el ex
presado contratista á la comuni
cación del Director de carreteras 
de 5 de Julio próximo pasado pro
poniendo la rescisión del contrato 
con la pérdida de la fianza y que 
se recibiera la obra con arreglo al 
art. 13 de las condiciones faculta
tivas; y la Comisión, teniendo en 
cuenta que el D. Jorge aduce en 
dicha contestación razonamientos 
que de ser ciertos 'desvirtúan casi 
totalmente los que expuso el repe
tido funcionario facultativo en su 
citada comunicación de 5 de Julio, 
acuerda que se remita la instancia 
de D. Jorge Salas al Director de 
carreteras á fin de que hacién
dose cargo de los extremos que 
abraza la misma manifieste so
bre cada uno de ellos lo que 
considere oportuno, para que en 
su vista pueda dictar esta Corpo
ración la resolución que estime 
procedente.

En el expediente sobre aproba
ción del proyecto de 180 malecones 
de mamposteria distribuidos en los 
kilómetros 30, 31, 34 y 35 de la 
carretera de Tormantos por Belo- 
rado á Pradoluengo, reforma de 
un pretil de un puente sobre el rio 
Tirón en jurisdicción de Villaga- 
lijo y prolongación de una alcan
tarilla á la entrada de Pradoluen
go: la Comisión acuerda que se 
esté á lo resuelto por la misma en 
sesión ordinaria de 26 de Julio 
último.

Examinado el expediente de 
elección de la’ Junta local admi
nistrativa del pueblo de Pinillos 
de Esgueva, perteneciente al dis
trito municipal de Sotillo de la 
Rivera, del que resulta que D. Be
nito González de las Heras y D. 
Eusebio Barbero Izquierdo, veci
nos de aquella localidad, han re

clamado contra la validez de dicha 
elección verificada el dia 17 de 
Julio último: la Comisión, consi
derando que se infringió el ar- 
tículo9.° del Real decreto,de adap
tación aplicable á esta clase de 
elecciones, acuerda estimar el re
curso y declarar la nulidad de 
la elección de que se trata.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo las once de la mañana.

Burgos 22 de Agosto de 1892 — 
El Vicepresidente interino, Segun
do de la Morena. =E1 Secretario, 
Antonio Azpiroz.

Eoctracto de la sesión del dia, 25 de
Agosto de 1892.
Abierta á las diez de la ma

ñana bajo la presidencia del Sr. 
D. Segundo de la Morena y asisten
cia de los Sres. Huidobro, Arnaiz, 
y Sedaño, diose lectura del acta de 
la anterior de 22 del actual y quedó 
aprobada.

Diose lectura de la comunica
ción del limo. Sr. Presidente de 
la Audiencia de este territorio en 
que, para dar cumplimiento á lo 
dispuesto en la Real órden de 30 
de Julio último, dice haber acor
dado la Sala de gobierno de dicho 
Tribunal se solicite de la Diputa
ción provincial el informe necesa
rio para practicar con acierto la 
formación del proyecto de división 
definitiva del territorio de esta 
provincia entre los diez Juzgados 
que han quedado subsistentes des
pués del Real decreto de 16 del 
citado mes, cuyo informe debe 
remitirse á la Audiencia antes del 
15 de Setiembre próximo, según 
se dispone en la Real órden men
cionada; y la Comisión acuerda 
hacer presente al Sr. Gobernador 
la necesidad de que covoque á la 
Diputación á reunión extraordina
ria para el cumplimiento de tan 
importante y urgente servicio.

Diose lectura de la comunica
ción del Sr. Gobernador trasla
dando un oficio del Alcalde de Vi
llangomez en que da conocimiento 
de los daños causados en los cam
pos de aquella villa por la tempes
tad que cayó en ellos en el anterior 
diá 9 y por la inundación que pro
dujo; y la Comisión acordó qu6 
el Ingeniero agrónomo de la pro
vincia haga extensivo á dicho 
pueblo el informe que se le tiene 
pedido sobre los daños causados 
por accidentes atmosféricos en otros 

pueblos de la misma.
(Continuará,)

Imprenta dé la Diputación provivi'1.


